
                
 

AÑO DEL 40º ANIVERSARIO DEL RETORNO DE LA DEMOCRACIA 
  

AÑO GONZALEANO - CENTENARIO DEL FALLECIMIENTO DEL FUNDADOR DE LA UNLP, JOAQUÍN V GONZÁLEZ 

     LA PLATA,  
RESOLUCIÓN  
inscripta bajo Nº 

 

VISTO: 

las actuaciones obrantes en el expediente 300-008.201/22-001 relacionadas con la propuesta 
de modificación de la Resolución Nº 1083/2022; 
   
CONSIDERANDO: 

que por Resolución Nº 1083/2022 se estableció que los y las estudiantes podrán cursar las 
últimas materias presentando un plan de “Finalización de Ingeniería Delta FI” (Δ FI) que incluya las 
asignaturas adeudadas para terminar la carrera; 

lo tratado y aprobado por el Consejo Directivo en su 10ª sesión ordinaria del 07/3/2023; 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º.-Ampliar el artículo 1º de la Resolución Nº 1083/2022 dejando establecido que la  
---------------------inscripción tendrá validez por el cuatrimestre en curso exclusivamente. 

ARTÍCULO 2º.-Ampliar el artículo 2º de la Resolución Nº 1083/2022 incorporando los siguientes  
---------------------puntos al ítem “2.2 Requisitos para la solicitud”: 

 Estudiantes embarazadas o con niños/as lactantes: presentando un certificado médico que 
compruebe la instancia y/o estado de gravidez de la persona. 

 Estudiantes con problemas crónicos de salud: presentando un certificado médico que 
compruebe la enfermedad crónica y/o discapacidad que padece. 

 Estudiantes con personas a cargo: declaración jurada que acredite la situación, 
acompañada de la documentación pertinente que acredite el vínculo invocado (partida de 
nacimiento si es hija/o, documento nacional de identidad si es otro familiar) 

ARTÍCULO 3º.-Agréguese copia de la presente resolución al expediente 300-008.201/22-001.  
----------------------Remítase copia a las Direcciones de Carrera, al C.E.I.L.P. y a la Dirección de 
Comunicaciones para su publicación en la página web. Tomen nota la Secretaría Académica, la 
Secretaría de Articulación Educativa y Seguimiento Académico y la Dirección de Enseñanza. Hecho, 
insértese en el Libro de Resoluciones.  
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